
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

  RAD: 25-559446- -4-0
  TRA: 301 BIENESSERVI         
  ACT: 431 REQUERIMITOINTE     
  ORI: 20 OF. TECNOLOGIA      

FECHA: 2025-12-03 09:09:02
EVE: 319 ORDENCOMPRA         
FOLIOS: 7
DES: 105 G.CONTRATACION      

MEMORANDO

20

Para ZULLY EDITH ÁVILA RODRÍGUEZ
COORDINADORA  GRUPO DE  TRABAJO DE CONTRATACION

De JEFE OFICINA DE TECNOLOGIA E INFORMATICA

Asunto: Radicación: 25-559446- -4-0
Trámite: 301
Evento:  319
Actuación: 431
Folios: 7

Apreciada Doctora:

Con el fin de dar continuidad al proceso mediante el cual se dará cumplimiento al 
siguiente  objeto  contractual  \"Realizar  la  adquisición  y  renovación  de 
licenciamiento  Microsoft  365,  Office  365  y  Windows  Server,  para  la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  dando alcance al radicado 25-559446- 
-0, adjuntando Documentos Estudios Previos actualizados con el resultado del RFI 
y ajuste de la TMR y documentos complementarios del proceso\" .

Para lo anterior, se anexan los siguientes documentos iniciales, con el fin de iniciar 
con la etapa del evento RFQ correspondiente:
Estudios Previos actualizado
Anexo Tecnico
Formato de respuesta RFI
Formato justificación de compra de software
Simulador actualizado
Estudio del Sector actualizado
CDP de funcionamiento correguido 

De antemano agradecemos su apoyo y estamos atentos a lo que requiera para 
avanzar en el proceso



Atentamente,

 ADRIANA  CETINA HERNANDEZ  
 Este documento fue  firmado electrónicamente  
 desde el Sistema de Trámites Código: 267515944 

Elaboró:FERNANDO AUGUSTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Revisó: Adriana  Cetina Hernandez
Aprobó:Adriana  Cetina Hernandez

Anexo: Anexo tecnico Correo 2025,Analisis Respuestas 
Presentadas,101.231.Software_catalogo,CDP_Fun_Firmado 1421-20.10,Estudio sector Office 365 
2025 Nov,Formato_rfq_justificacion de compra de software 2025,GA01-F03_V10. Estudio previo 
Microsoft 365.2025 Dic
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FICHA TÉCNICA CORREO ELECTRÓNICO 2025 Y LICENCIAMIENTO WINDOWS 
 

Las siguientes son las especificaciones técnicas mínimas que requiere la Entidad para el cumplimiento del objeto 
contractual: 
 

No. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Licencias Microsoft365 E3 Unified Existing Customer Sub Per User 1.340 

2 Licencias Microsoft365 E5 Unified Existing Customer Sub Per User 80 

3 Licencias Office 365 E1 Existing Customer Sub Per User 640 

4 Licenciamiento Exchange Online P2 Sub Per User 14 

5 Licenciamiento Defender for Office 365 P2 Sub Per User 1.994 

6 Licenciamiento Entra ID P2 Sub Per User 1.994 

7 Licenciamiento Power Automate Process Sub 6 

8 Licenciamiento Power Automate Premium Sub Per User 6 

9 
Licenciamiento Microsoft Windows Server Datacenter Core All Languages Software Assurance 16 
Licenses_EA_AP - Soporte 

20 

10 
Licenciamiento Microsoft Windows Server Datacenter Core All Languages Software Assurance 2 
Licenses_EA_AP - Soporte 

10 

11 
Licenciamiento Microsoft Windows Server Standard Core All Languages Software Assurance 16 
Licenses_EA_AP - Soporte 

19 

OBLIGACIONES TÉCNICAS 

1 
Realizar la entrega e instalación del software objeto del presente proceso, en el lugar señalado por el supervisor del 
contrato tanto para equipos Windows como en equipos Mac en el caso que aplique.  

2 Entregar los respectivos soportes de licenciamiento del software adquirido.  

3 Realizar todos y cada uno de los informes solicitado por la supervisión del contrato.  

4 
Licenciamiento: El contratista deberá entregar al almacén a nombre de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
las licencias de software requeridas en el presente proceso, cuando se requiera.  

5 Asumir los costos y demás gastos ocasionados con la entrega y traslados de las licencias objeto del contrato.  

6 
Atender todas las solicitudes que hagan los supervisores, quienes informarán del funcionamiento defectuoso o la 
presencia de fallas en las licencias de software, las veces que sea necesario durante la vigencia del contrato y el tiempo 
de garantía.  

7 
La adquisición, renovación y/o actualización es por la vigencia de un (1) año, a partir de la instalación de las licencias 
requeridas en el proceso de contratación.  

8 

SOPORTE  
Al momento de la entrega de las licencias de software, el contratista debe entregar una certificación donde se otorgue 
mínimo doce (12) meses de soporte del fabricante para las licencias de software.    
  
El contratista debe garantizar el cambio de las licencias por una nueva, de iguales o superiores características técnicas, 
cuando se presenten un número acumulado mayor a una (1) falla técnica, durante el tiempo de garantía, sin ningún 
tipo de costo para la entidad. Entendiéndose como falla, el no funcionamiento de cualquiera de los componentes del 
software.  
  
Una vez efectuada la entrega el contratista deberá explicar claramente la metodología que deberá seguir por la entidad 
para solicitar el servicio de soporte.  
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Corregir las fallas en el servicio o en los bienes suministrados que resulten defectuosos dentro del plazo que le señale 
el supervisor del contrato.  
  
Garantizar la calidad y correcto funcionamiento de las licencias suministradas, durante el plazo de ejecución del 
contrato y la vigencia de las licencias adquiridas  
  
Realizar la entrega de nuevas actualizaciones sin costo durante el tiempo de soporte de las licencias.  
 
El contratista deberá suministrar el servicio de suscripción 
ver 
Protección de la actualización del software sin costo alguno al acceso de nuevas versiones y mejoras durante un año.  
 
El horario de soporte técnico mínimo de 8 a.m. a 5:00 p.m., durante los días hábiles de la semana.  
 
Acceso ilimitado de soporte a través de atención telefónica y/o correo electrónico.  
 
En caso de que el soporte no pueda ser resuelto remotamente, el equipo de trabajo del contratista tendrá que realizar 
el soporte solicitado por la supervisión del contrato en un tiempo no superior cuatro (4) horas.   
 
El soporte técnico también incluirá solución de dudas sobre las funcionalidades vía telefónica o vía Web (E-mail, 
gotomeeting, acceso remoto), siempre y cuando la consulta no exceda los 30 minutos diarios y cinco comunicaciones 
semanales.  

 

 

 

  

  

 



 

ANALISIS DEL SECTOR. 
 

Unidad Ejecutora: Oficina de Tecnología e Informática 

No. Plan Anual de Adquisiciones: 20.1.1.3.2 - 20.9 

Tipo de Presupuesto Asignado: FUNCIONAMIENTO/ INVERSIÓN 

Código BPIN No. 2018011000179 

Tipo de Contrato: Orden de compra 
 

Otro:  

Fecha Elaboración de Estudios Previos: Diciembre de 2025 

 
1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR. 
 
1.1 OBJETO DEL CONTRATO. 

 
Realizar la adquisición, y renovación de licenciamiento Microsoft 365, Office 365, Windows Server para la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 
 
1.2 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 
La clasificación del objeto a contratar de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) 
es: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

43000000 43230000 43233500 Software de intercambio de información 

81000000 81110000 81112100 Servicios de internet 

 
 
 
2 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Selección Abreviada por compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de 
Agregación de Demanda 

 
3 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
En aras de conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos 
del Proceso, en este sentido, a continuación, se analiza el sector económico objeto del contrato. 
 
3.1 ECONOMICO 
 
Las variables macroeconómicas de la economía Colombiana que se resaltan en este análisis serán las que afectan la 
necesidad a contratar, como lo son el crecimiento económico y la inflación, la fluctuación del dólar;  así mismo se realizara 
una revisión de la información estadística publicada en la página del DANE y otras fuentes de información que permitirán 
realizar un estudio de sector acorde la normatividad vigente en materia de contratación que permita la participación de las 
diferentes organizaciones según las disposiciones emitidas por el Gobierno nacional para contribuir con el desarrollo 
económico del país y la participación en las compras públicas  a las MiPymes, así como establecer criterios diferenciales para 



 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, según lo señalado en la Ley 2069 de 2020 y el 
Decreto 1860 de 2021 y Decreto 0142 de 2023 que trata sobre la incorporación de criterios sociales y ambientales en los 
Procesos de Contratación de las Entidades Estatales y para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las 
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria. 
 
3.1.1 COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES MACROECONÓMICAS 

 
Las variables económicas colombianas que se tienen en cuenta para el presente análisis general son las que afectan el objeto 
a contratar, para nuestro caso son: Producto Interno Bruto (PIB); la inflación y la TRM. 
 
3.1.2 COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES MACROECONÓMICAS 

 
Las variables económicas colombianas que se tienen en cuenta para el presente análisis general son las que afectan el objeto 
a contratar, para nuestro caso son: Producto Interno Bruto (PIB); la inflación y la TRM. 
 
3.1.2.1 Producto Interno Bruto (PIB)1:  
 
De acuerdo con el boletín técnico publicado el 18 de noviembre de 2025 por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE)2, “el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3.6% respecto al mismo periodo de 2024pr”. 
 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica  
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf consultado el 18 de noviembre de 2025 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf


 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
  

 



 

Fuente: DANE3 
 

Información y comunicaciones 
 

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de información y comunicaciones crece 1,9% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 0,4%, 
respecto al trimestre inmediatamente anterior  

 

 
3.1.2.2 INFLACIÓN4 

 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) reveló, en el Boletín Técnico del 10 de noviembre de 2025, 
que durante el mes de octubre de 2025 la variación mensual del Índice de Precios al Consumidor IPC fue 0,18%, la variación 

año corrido fue 4,74% y la anual 5.51%.5. 
 

 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/cp-PIB-IIItrim2025.pdf consultado el 18 de noviembre de 2025 
4 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-oct2025.pdf consultado el 18 de noviembre de 2025 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/cp-PIB-IIItrim2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-oct2025.pdf


 

“El comportamiento mensual del IPC total en octubre de 2025 (0,18%) se explicó principalmente por la variación 
mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y hoteles. Las 
mayores variaciones se presentaron en las divisiones Recreación y cultura (0,81%) y Salud (0,65%)” 

 

 
Fuente: DANE6 
 

3.1.2.3 Tasa representativa del mercado (TRM)7 

 
La TRM es un indicador económico que revela el nivel diario de la tasa de cambio oficial en el mercado spot de divisas 
colombiano. Corresponde al promedio ponderado aritmético de las tasas promedio ponderadas de compra y venta de divisas 
de las operaciones interbancarias y de transferencias desarrolladas por los intermediarios del mercado cambiario que se 
encuentran autorizados en el Estatuto Cambiario. Es decir, la tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad 
de pesos Colombianos por un dólar de los Estados Unidos. 

 
 

 
 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/abr2025/press-IPC-oct2025.pdf consultado el 18 de noviembre de 2025 
7  https://www.superfinanciera.gov.co/powerbi/reportes/514/  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/abr2025/press-IPC-oct2025.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/powerbi/reportes/514/


 

 
 
Si bien se evidencia que la tasa representativa del mercado en Colombia para el último año había presentado relativa 
estabilidad alrededor de los $4.000 pesos colombianos, el indicador para el 01/12/2025 se ubica en $3.744.43  pesos por 
dólar, lo que muestra una tendencia a la baja importante en las últimas semanas. 

  
 
3.2 TECNICO 
 
Las especificaciones y requisitos técnicos mínimos se encuentran relacionados en la Ficha Técnica anexa al presente documento, 
en la cual se han incorporado las características de desempeño y calidad de los servicios requeridos. 
 
La continuidad de los servicios de colaboración, mensajería y productividad exige mantener un licenciamiento vigente y acorde 
con el dimensionamiento real de usuarios, perfiles y cargas de trabajo. El objeto contempla una canasta balanceada de 
suscripciones M365 E3 y M365 E5 que combinan productividad y seguridad avanzada, complementada con O365 E1 para 
perfiles de acceso básico. Adicionalmente, se preservan componentes específicos como Exchange Online P2 para cuentas 
de servicio, Defender for Office 365 P2 y Entra ID P2 para elevar el estándar de seguridad y gobierno de identidades, así 
como Power Automate Process y Premium para automatizar flujos institucionales. Con ello, la entidad asegura la cobertura 
integral de su fuerza laboral, diferenciando niveles de funcionalidad según necesidad, y manteniendo la coherencia de 
arquitectura tecnológica institucional. La definición de cantidades en “simulador” incorpora el criterio de 12 meses de operación 
para las licencias por usuario, alineando la estimación presupuestal con el horizonte anual del servicio y la realidad operativa. 
 
La incorporación de Windows Server bajo Software Assurance (ediciones Datacenter y Standard Core) atiende 
requerimientos de virtualización, alta disponibilidad y modernización de cargas en centros de datos o entornos híbridos, 
asegurando derechos de actualización y soporte del fabricante. Estas capas on-premises siguen siendo fundamentales para 
servicios internos y aplicaciones que, por criticidad o por dependencias, aún no migran plenamente a la nube. La estrategia 
de adquisición se soporta en el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD/SDA) de Software por Catálogo II, 
mecanismo que estandariza condiciones, simplifica la transacción y asegura competencia entre proveedores habilitados, con 



 

reglas de pago y garantías definidas. En el documento se deja constancia de que el licenciamiento está exento de IVA, y 
que el valor estimado proviene del simulador del IAD con TRM 15/09/2025 = 3.906,24, lo que otorga trazabilidad y defensa 
presupuestal del proceso. Estas decisiones están alineadas con lineamientos de transformación digital, uso de servicios en 
la nube, seguridad digital y gestión de datos que la entidad ha considerado en ejercicios previos de planeación y justificación 
técnica. 
 
Desde la perspectiva de valor público, consolidar la plataforma Microsoft aporta integración funcional, estándares de seguridad 
y capacidades de automatización que repercuten en continuidad del servicio, productividad del funcionario y cumplimiento de 
obligaciones misionales frente a ciudadanos y empresas. La evidencia histórica de contratación de herramientas de correo y 
colaboración de la SIC sugiere que la evolución hacia Microsoft 365 responde a necesidades de integración y gobernanza 
tecnológica, complementadas por referencias de mercado (Forrester/Gartner) consideradas en el estudio para comparar 
capacidades de colaboración y mensajería. En suma, las licencias solicitadas en el objeto y su distribución por perfil reducen 
el riesgo de obsolescencia, aseguran compatibilidad y mejoran la postura de seguridad a través de Defender for O365 y 
Entra ID P2, mientras que Power Automate habilita la orquestación de procesos repetitivos, mitigando cuellos de botella y 
elevando la trazabilidad. Al sustentar el presupuesto en el simulador del IAD y formalizar la compra vía orden de compra, la 
SIC puede ejecutar oportunamente la renovación y evitar degradación de servicio, brechas de soporte o no conformidades de 
licenciamiento. 
 
3.3 REGULATORIO 
 
Algunas normas, leyes y decretos que aplican para el presente proceso son: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Modificada 
por la Ley 1150 de 2007. 

• Ley 93 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de 
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones. 

• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 
1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 

• Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. 

• Decreto 19 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública. 

• Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 816 de 2003, por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública. 

• Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

• Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo. 

• Ley 1816 de 2016, por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos 
para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1074 de 2015 modificado por el Decreto 1595 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 



 

• Ley 1341 de Julio de 2009, modificada parcialmente por la Ley 1978 de 2019, Por la cual se definen Principios y 
conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones “por la cual se 
Definen Principios y Conceptos sobre la Sociedad de la Información y la Organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictas otras Disposiciones. 

• Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de 
la vida 

• Resolución 460 de 2022, por la cual se expide “El Plan Nacional de infraestructura de datos y su hoja de ruta en el 
desarrollo de la política del Gobierno digital.” 
 

 
 
4 ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Con el fin de evaluar el gasto histórico se consultó la herramienta para el Modelo de Abastecimiento Estratégico de Colombia 
Compra Eficiente  en el apartado de “Herramienta de análisis de demanda” aplicando los filtros correspondientes a los códigos 
estándar de productos y servicios de Naciones Unidas (United Nations Standard Products and Services Code o UNSPSC por 
su sigla en inglés) correspondientes a los segmentos familias y clases especificados en la tabla referenciada en el apartado 
1.2 del presente documento para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 1 de Octubre de 2025, obteniendo 
los siguientes resultados: 

 



 

 



 

 
 

 
En base a las gráficas proporcionadas, a continuación se presenta el texto con la estructura solicitada, utilizando la información 
disponible: 
 



 

Para las familias seleccionadas “4323 – Software” y “8111 – Servicios informáticos”, se realizaron compras por un total de 
$1.852.201.462.804, correspondientes a 5.673 contratos. El año más representativo en términos de valor contratado fue 2024, 
con un monto de $704.496.744.648 y una participación del 38,04% sobre el total. En cuanto al número de contratos, el mayor 
registro corresponde a 2022, con 1.931 contratos suscritos. El promedio anual de contratos en los últimos cuatro años es de 
aproximadamente 1.418 contratos por año. 
 
Respecto a las modalidades de contratación, la Contratación directa concentra la mayor parte del valor total con 
$1.332.667.892.394 (71,95% del total). Entre las modalidades competitivas, destacan Licitación Pública con 
$170.720.518.587 (9,22%) y Selección abreviada – subasta inversa con $92.068.827.726 (4,97%). El Régimen Especial 
aporta $173.521.520.895 (9,37%). En el reparto por familias, 8111 – Servicios informáticos concentra $1.801.689.085.168 
(97,27%) y 4323 – Software $50.512.377.636 (2,73%). 
 
Al evaluar específicamente el caso de la entidad en el mismo periodo se obtuvo los siguientes resultados: 
 



 

 
 



 

 
 
 

 
En el periodo comprendido entre enero de 2022 y julio de 2025, para la categoría específica solo se registra un contrato  
por $21.567.970 en el año 2024 a través de contratación directa. 
 



 

5 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Para el presenta análisis se consultó la información publicada en el MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO (MAE) 
de Colombia Compra Eficiente, aplicando los mismos filtros que para el análisis de la demanda, esto es, con los datos del 
periodo comprendido entre enero de 2022 y octubre  de 2025 para el código de clasificación de bienes y servicios especificado 
en el apartado 1.2 del presente documento, con los siguientes resultados:  

 

 
 
 
 



 

 
 

 
Durante el período evaluado, las familias “4323 – Software” y “8111 – Servicios informáticos” acumularon un total de 
$1.852.201.462.804, correspondientes a 5.673 contratos y 1.730 proveedores. Este comportamiento evidencia una alta 
concentración de la oferta en servicios informáticos, donde 8111 aporta el 97,27% del valor ($1.801.689.085.168) y 4323 el 
2,73% ($50.512.377.636), configurándose como el núcleo de los suministros y servicios tecnológicos durante el período. 
 



 

En la distribución anual, el año con mayor valor contratado fue 2024, con $704.496.744.648 (38,04% del total), seguido de 
2023 con $646.686.010.676 (34,91%), 2025 con $263.689.362.394 (14,24%) y 2022 con $237.329.345.086 (12,81%). Estos 
datos muestran un crecimiento sostenido entre 2022 y 2024, con un ajuste a la baja en 2025, consistente con la dinámica de 
renovación de licencias y contratación de servicios especializados. 
 
Respecto a la modalidad de contratación, la Contratación directa concentra el mayor valor con $1.332.667.892.394 (71,95% 
del total). Dentro de las modalidades competitivas (18,68%), se destacan la Licitación Pública con $170.720.518.587 (9,22%), 
la Selección abreviada – subasta inversa con $92.068.827.726 (4,97%), la Mínima cuantía con $55.250.604.797 (2,98%), la 
Selección abreviada de menor cuantía con $27.584.098.404 (1,49%) y el Concurso de Méritos con $388.000.000 (0,02%). El 
Régimen Especial representa $173.521.520.895 (9,37%). En conjunto, estos resultados indican un uso combinado de 
mecanismos de contratación, con fuerte peso de la contratación directa y una competencia relevante a través de licitación 
pública y subasta inversa, lo que sugiere una estrategia orientada a asegurar continuidad operativa y capturar eficiencias en 
precios y tiempos. 
 
5.1 ANÁLISIS HISTÓRICO DE ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD EN AÑOS ANTERIORES: 
 
Es fundamental revisar el registro histórico de contrataciones relacionadas con el objeto a contratar, ya que proporciona un 
marco de referencia sobre los costos previos, las condiciones pactadas, y las posibles mejoras que se podrían aplicar en el 
nuevo proceso. Esto asegura que la entidad mantenga una línea de optimización y control presupuestario en la adquisición 
de soluciones tecnológicas, las cuales se relacionan a continuación: 

Nombre Entidad 
Ref. del 
Contrato 

Descripción del Proceso 
Modalidad de 
Contratación 

Fecha de 
Firma 

Valor del Contrato 

SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

OC 
80261 

Adquisición de licenciamiento Office 365 para 
la Superintendencia, incluyendo soporte 
técnico 

Acuerdo Marco 
de Precios 

20/11/2021        2,469,096,627  

SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

OC 
103204 

Adquisición de licenciamiento Microsoft 365 y 
Office 365 para la Superintendencia, 
incluyendo soporte técnico 

Acuerdo Marco 
de Precios 

27/12/2022        3,645,899,795  

SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

OC 
120328 

Adquisición y renovación de licenciamiento 
Microsoft 365, Office 365 y Windows Server, 
incluyendo soporte técnico 

Acuerdo Marco 
de Precios 

21/11/2023        4,230,957,645  

SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

OC 
139907 

Adquisición y renovación de licenciamiento 
Microsoft 365, Office 365, Windows Server y 
servicios conexos para la entidad 

Acuerdo Marco 
de Precios 

20/12/2024        4,346,045,085  

 
 
 



 

5.2 ANÁLISIS HISTÓRICO DE ADQUISICIONES PREVIAS DE OTRAS ENTIDADES: 
 
Por su parte al consultar en SECOP II con el fin de conocer procesos contractuales afines a esta contratación, se encontraron 
estos procesos: 
 
 

Nombre Entidad Ref. del 
Contrato 

Descripción del Proceso Modalidad 
de 

Contratación 

Fecha 
de 

Firma 

Valor del 
Contrato 

URLProceso 

DIRECCION DE 
SANIDAD POLICIA 
NACIONAL 

153147 

Adquirir licenciamiento ofimático 
para 245 equipos de cómputo 
previamente adquiridos, 
garantizando su correcto 
funcionamiento conforme a lo 
indicado en el Estudio Previo. 

Instrumento 
de 
Agregación 
de Demanda 
IAD Software 
por Catálogo 
II 

09/10/2
025 

479.969.700 

https://operaciones.co
lombiacompra.gov.co/
tienda-virtual-del-
estado-
colombiano/ordenes-
compra/153147  

INSTITUTO PARA LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

153135 

Adquisición y estandarización de 
licencias Office, para facilitar la 
colaboración entre equipos y la 
gestión de los recursos para 
todas las áreas de la entidad. 

Instrumento 
de 
Agregación 
de Demanda 
IAD Software 
por Catálogo 
II 

09/10/2
025 

165.067.200 

https://operaciones.co
lombiacompra.gov.co/
tienda-virtual-del-
estado-
colombiano/ordenes-
compra/153135  

REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL 

153006 

Renovar licencias ofimáticas 
Microsoft con destino a la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, bajo el Instrumento 
de Agregación de Demanda 
Sistema Dinámico de Adquisición 
(IAD/SDA) de Software por 
Catálogo II. 

Instrumento 
de 
Agregación 
de Demanda 
IAD Software 
por Catálogo 
II 

07/10/2
025 

1.545.592.752 

https://operaciones.co
lombiacompra.gov.co/
tienda-virtual-del-
estado-
colombiano/ordenes-
compra/153006  

COLJUEGOS 153004 
Suscripción de Licencias Office 
365 por un (1) año. 

Instrumento 
de 
Agregación 
de Demanda 
IAD Software 
por Catálogo 
II 

07/10/2
025 

158.592.000 

https://operaciones.co
lombiacompra.gov.co/
tienda-virtual-del-
estado-
colombiano/ordenes-
compra/153004  

POLICIA NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

152468 

Renovación del licenciamiento 
Microsoft Office 365 para la 
Policía Nacional como servicio 
(SaaS). 

Instrumento 
de 
Agregación 
de Demanda 
IAD Software 
por Catálogo 
II 

26/09/2
025 

12.012.825.528 

https://operaciones.co
lombiacompra.gov.co/
tienda-virtual-del-
estado-
colombiano/ordenes-
compra/152468 

 
 
 
6 ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 
La Entidad de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1, 
2.2.1.1.1.6.3 y el literal (a) del numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y con base en el Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación elaborado por Colombia Compra Eficiente, evaluó y 
asignó los riesgos previsibles de la presente contratación, los cuales se relacionan en documento “MATRIZ DE RIESGOS”. 
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7 ANÁLISIS FINANCIERO 
 
No aplica por la modalidad de selección  
 
8 ESTUDIO DE MERCADO 
 

La adquisición y renovación del licenciamiento Microsoft 365, Office 365 y Windows Server es esencial para garantizar 
la operatividad y la continuidad de los servicios tecnológicos de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Actualmente, la entidad enfrenta el reto de asegurar que la totalidad de sus usuarios cuenten con herramientas de 
productividad y colaboración actualizadas, seguras y plenamente soportadas por el fabricante, lo que resulta 
indispensable para ejecutar de manera eficiente los sistemas institucionales y las aplicaciones críticas. La ausencia de 
renovación oportuna de estas licencias comprometería directamente la eficiencia de los procesos misionales y 
administrativos, afectando la calidad del servicio prestado tanto a los ciudadanos como a los empresarios. La 
continuidad del licenciamiento permitirá asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas de correo electrónico, 
colaboración en línea, gestión de identidades y automatización de procesos, fortaleciendo la seguridad informática y 
garantizando la compatibilidad con las actualizaciones más recientes, elementos clave para mantener la estabilidad 
tecnológica de la entidad. 
 
Por otro lado, el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y de seguridad digital resulta prioritario, dado el rol 
estratégico que cumplen las herramientas de Microsoft en la protección de la información y en el aseguramiento de los 
servicios institucionales. Funcionalidades avanzadas incluidas en las suscripciones E3 y E5, junto con complementos 
como Defender for Office 365 y Entra ID P2, resultan fundamentales para mitigar riesgos asociados al cibercrimen, al 
fraude digital y a la pérdida de datos, protegiendo información sensible de ciudadanos, empresas y actuaciones 
jurisdiccionales. Durante la vigencia 2024, la entidad atendió un alto volumen de trámites y servicios que dependieron 
directamente de estas plataformas, incluyendo la gestión de correos corporativos, reuniones virtuales, trabajo 
colaborativo y flujos de automatización. Este nivel de operación evidencia la importancia de contar con un 
licenciamiento vigente y con el respaldo integral del fabricante, que permita garantizar la continuidad, confiabilidad y 
seguridad de los servicios ofrecidos por la Superintendencia. 
 
La estrategia de renovación tecnológica definida por la entidad plantea un enfoque estructurado, que prioriza la 
asignación de licencias con base en perfiles de usuario y necesidades misionales. La adquisición contempla la 
provisión de suscripciones Microsoft 365 E3 y E5 para funcionarios que requieren capacidades completas de 
productividad y seguridad avanzada, licencias Office 365 E1 para perfiles de acceso básico, y complementos 
especializados como Exchange Online P2, Power Automate y Microsoft Defender para usuarios y servicios específicos.  
 
Esta combinación permitirá optimizar el uso de los recursos institucionales, asegurando que cada dependencia cuente 
con la solución más adecuada a su rol, y al mismo tiempo garantizando que la infraestructura tecnológica esté 
estandarizada bajo una misma suite de colaboración y seguridad. Además, la unificación del licenciamiento en una 
sola plataforma facilitará las labores de administración, soporte, mantenimiento y gestión de usuarios en la entidad. 
 
Finalmente, la entidad realizará la adquisición mediante el Instrumento de Agregación de Demanda – IAD/SDA de 
Software por Catálogo II, por un valor estimado de TRES MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE 
($3.803.252.351), incluidos todos los impuestos y costos directos e indirectos a los que haya 
lugar, de acuerdo con el simulador oficial del proceso, sin IVA por concepto de exención tributaria, e incluyendo todos 
los costos directos e indirectos a los que haya lugar. Esta modalidad permite maximizar el uso del presupuesto 
disponible, asegurar condiciones estandarizadas de adquisición y soporte, y obtener beneficios asociados a economías 
de escala en la compra pública. Adicionalmente, se realizaron las simulaciones correspondientes para determinar el 
presupuesto necesario y la distribución de las licencias por grupo y perfil de usuario, lo cual asegura una planificación 



 

adecuada y un uso eficiente de los recursos públicos. Esta contratación no solo responde a la necesidad inmediata de 
renovación del licenciamiento, sino que también contribuye al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la 
Superintendencia, en línea con los objetivos institucionales y estratégicos establecidos en el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2023-2026. 
. 
 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
Adriana Cetina Hernández 
Jefe Oficina de Tecnología e Informática 
 
 
Elaboró: Jaime Bernardo Martínez – Contratista 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 2/10/2025 12:00:00 p. m.

35-03-00

MHcgomezv CARLOS ALBERTO GOMEZ VANEGASCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 193425 Fecha Registro: 2025-10-02 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 1.860.712.110,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.860.712.110,00 Saldo x 
Comprometer: 1.860.712.110,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 195425 Fecha Registro: 2025-10-02 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL Propios 20 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 1.860.712.110,00 0,00 1.860.712.110,00 1.860.712.110,00 0,00

Objeto: /20.9/ LICENCIAMIENTO PARA EL SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Firma Responsable

1 de 1PáginaVerificado por: mnieto 2025-10-06 06:45:51



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 25/11/2025 12:00:00 p. m.

35-03-00

MHcgomezv CARLOS ALBERTO GOMEZ VANEGASCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 197625 Fecha Registro: 2025-11-25 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 170.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 170.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 170.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 199525 Fecha Registro: 2025-11-25 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL Propios 20 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 170.000.000,00 0,00 170.000.000,00 170.000.000,00 0,00

Objeto: /20.10/ RENOVACION LICENCIAMIENTO PARA LOS SERVIDORES WINDOWS SERVER DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Firma Responsable

1 de 1PáginaVerificado por: mnieto 2025-11-26 12:08:58



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 2/10/2025 12:00:00 p. m.

35-03-00

MHcgomezv CARLOS ALBERTO GOMEZ VANEGASCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 193925 Fecha Registro: 2025-10-02 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 1.969.287.890,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.969.287.890,00 Saldo x 
Comprometer: 1.969.287.890,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 195925 Fecha Registro: 2025-10-02 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

C-3599-0200-6-53105D-3599922-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
IMPLEMENTADOS - MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL TERRITORIO  
NACIONAL

Propios 21 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 1.969.287.890,00 0,00 1.969.287.890,00 1.969.287.890,00 0,00

Objeto: /20.1.1.3.2/ LICENCIAMIENTO PARA EL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Firma Responsable

1 de 1PáginaVerificado por: mnieto 2025-10-06 06:49:49



PROPONENTE VALOR OFERTADO

CONTROLES EMPRESARIALES SAS - #1271001 3.605.444.222,00$                                                       

UNION TEMPORAL BGH 2024 - #1272854 3.803.252.351,00$                                                       

Consosrcio Noventiq-SM - #1272855 3.803.252.351,00$                                                       

Consorcio IAD Dinamico Softwareone - #1272945 3.643.526.170,00$                                                       

MINIMO 3.605.444.222$                                                            

PROPONENTE  CONTROLES EMPRESARIALES SAS - #1271001 

VALOR SIMULADOR

ELEMENTO VALOR TOTAL VALOR OFERTADO

Valor total ofertado 4.496.013.843$                                                            3.605.444.222$                                        

VALOR PRESUPUESTO

ELEMENTO VALOR TOTAL VALOR OFERTADO

Valor total ofertado 4.000.000.000$                                                            3.605.444.222$                                        

3.596.811.074,40$                                   

3.200.000.000,00$                                   

3.605.444.222,00$                                   

NO

Elaboró: Sergio Alejandro Pino Rojas

Contratista

VERIFICACIÓN PRECIOSARTIFICIALMENTE BAJOS EVENTO DE COTIZACIÓN No. RFQ 

203886 - IAD Software II Segmento Suite Corporativa  (Categoría Microsoft).

ANALISIS PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS COMPARACIÓN ABSOLUTA

VALOR MINIMO ACEPTABLE (SIMULADOR)

OFERTA MAS ECONOMICA

DEBE JUSTIFICAR

Observaciones: Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra

Eficiente, la entidad realizó el análisis de las ofertas recibidas en el marco del EVENTO DE COTIZACIÓN No. RFQ 203886 - IAD Software II Segmento Suite

Corporativa  (Categoría Microsoft).

De conformidad con la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, se encuentra que la Oferta

presentada no puede ser considerada artificialmente baja ya que el valor ofertado no esta por debajo del valor minimo aceptable, para este analisis se realizó

verificación contra el valor del simulador y contra el valor del presupuesto estimado, asi las cosas, el proponente CONTROLES EMPRESARIALES SAS, no debe

justificar la oferta realizada.

VALOR MINIMO ACEPTABLE (PRESUPUESTO ESTIMADO)



SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

  RAD: 25-559446- -5-0
  TRA: 301 BIENESSERVI         
  ACT: 431 REQUERIMITOINTE     
  ORI: 20 OF. TECNOLOGIA      

FECHA: 2025-12-15 09:13:51
EVE: 319 ORDENCOMPRA         
FOLIOS: 1
DES: 105 G.CONTRATACION      

MEMORANDO

20

Para LUISA FERNANDA ACEVEDO PASOS
COORDINADORA  GRUPO DE  TRABAJO DE CONTRATACION

De JEFE OFICINA DE TECNOLOGIA E INFORMATICA

Asunto: Radicación: 25-559446- -5-0
Trámite: 301
Evento:  319
Actuación: 431
Folios: 1

Apreciada Doctora:

Con el fin de dar continuidad al proceso mediante el cual se dará cumplimiento al 
siguiente  objeto  contractual  \"Realizar  la  adquisición  y  renovación  de 
licenciamiento  Microsoft  365,  Office  365  y  Windows  Server,  para  la 
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio.  se  adjunta  la  evaluación  técnico 
financiera del evento RFQ  203886 de 2025 y respuesta a observación allegada 
por  mensaje  al  evento,  lo  anterior  por  favor  para  el  tramite  y  proceso  de 
adjudicación correspondiente 

Para lo anterior, se anexan los siguientes:
Evaluación Evento No. 203886 Correo
VERIFICACION PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS AMP MICROSOFT
Respuesta Obv No. 1.0 203886

De antemano agradecemos su apoyo y estamos atentos a lo que requiera para 
avanzar en el proceso

Atentamente,



 ADRIANA  CETINA HERNANDEZ  
 Este documento fue  firmado electrónicamente  
 desde el Sistema de Trámites Código: 1894007370 

Elaboró:FERNANDO AUGUSTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Revisó: Adriana  Cetina Hernandez
Aprobó:Adriana  Cetina Hernandez

Anexo: Evaluacion Evento No 203886 correo,Verificacion Precios Artificialmente bajos,Resp obv 
No  1.0.203886,Evaluacion Microsoft 365



% Descuento Valor unitario con 
descuento Valor * Cantidad VALOR IVA VALOR TOTAL Valor Unitario con 

Descuento Valor Total Valor Unitario con 
Descuento Valor Total % Descuento Valor unitario con 

descuento Valor * Cantidad VALOR IVA VALOR TOTAL % Descuento Valor unitario con 
descuento Valor * Cantidad VALOR IVA VALOR TOTAL % Descuento Valor unitario con 

descuento Valor * Cantidad VALOR IVA VALOR TOTAL

1 AAD-33204EAEASENT
Microsoft M365 E3 Unified 

Exist Cust Subscription 
Per User_EAEASENT

M365 E3 Unified FUSL Exist 
Cust (Sujeto a condiciones. 
Validar con el Proveedor y/o 

Fabricante antes de 
publicar.)

16.080 $ 1.988.774.400,00 N/A 0% $ 1.988.774.400,00 1,50% $ 121.825,00 $ 1.958.946.000,00 $ 0,00 $ 1.958.946.000,00 0% $ 1.988.774.400,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 123.680,00 $ 1.988.774.400,00 $ 0,00 $ 1.988.774.400,00 0,00% $ 123.680,00 $ 1.988.774.400,00 $ 0,00 $ 1.988.774.400,00 0,00% $ 123.680,00 $ 1.988.774.400,00 $ 0,00 $ 1.988.774.400,00

2 AAD-33168EAEASENT
Microsoft M365 E5 Unified 

Exist Cust Subscription 
Per User_EAEASENT

M365 E5 Unified FUSL Exist 
Cust (Sujeto a condiciones. 
Validar con el Proveedor y/o 

Fabricante antes de 
publicar.)

960 $ 189.173.760,00 N/A 0% $ 189.173.760,00 1,00% $ 195.085,00 $ 187.281.600,00 $ 0,00 $ 187.281.600,00 0% $ 189.173.760,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 197.056,00 $ 189.173.760,00 $ 0,00 $ 189.173.760,00 0,00% $ 197.056,00 $ 189.173.760,00 $ 0,00 $ 189.173.760,00 0,00% $ 197.056,00 $ 189.173.760,00 $ 0,00 $ 189.173.760,00

3 T6A-00024EAEASENT
Microsoft O365 E1 Exist 

Cust Subscription Per 
User_EAEASENT

O365 E1 Exist Cust (Sujeto a 
condiciones. Validar con el 
Proveedor y/o Fabricante 

antes de publicar.)

7.680 $ 264.330.240,00 N/A 0% $ 264.330.240,00 1,40% $ 33.936,00 $ 260.628.480,00 $ 0,00 $ 260.628.480,00 0% $ 264.330.240,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 34.418,00 $ 264.330.240,00 $ 0,00 $ 264.330.240,00 0,00% $ 34.418,00 $ 264.330.240,00 $ 0,00 $ 264.330.240,00 0,00% $ 34.418,00 $ 264.330.240,00 $ 0,00 $ 264.330.240,00

4 TQA-00001EAEASAP
Microsoft Exchange 

Online P2 Subscription 
Per User_EAEASAP

Exchange Online P2 168 $ 4.638.480,00 N/A 0% $ 4.638.480,00 12,00% $ 24.297,00 $ 4.081.896,00 $ 0,00 $ 4.081.896,00 0% $ 4.638.480,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 27.610,00 $ 4.638.480,00 $ 0,00 $ 4.638.480,00 0,00% $ 27.610,00 $ 4.638.480,00 $ 0,00 $ 4.638.480,00 11,34% $ 24.479,00 $ 4.112.472,00 $ 0,00 $ 4.112.472,00

5 FSZ-00002EAEASAP
Microsoft Defender O365 

P2 Subscription Per 
User_EAEASAP

Defender O365 P2 23.928 $ 416.299.344,00 N/A 0% $ 416.299.344,00 13,70% $ 15.014,00 $ 359.254.992,00 $ 0,00 $ 359.254.992,00 0% $ 416.299.344,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 17.398,00 $ 416.299.344,00 $ 0,00 $ 416.299.344,00 0,00% $ 17.398,00 $ 416.299.344,00 $ 0,00 $ 416.299.344,00 12,00% $ 15.310,00 $ 366.337.680,00 $ 0,00 $ 366.337.680,00

6 6E6-00003EAEASAP
Microsoft Entra ID P2 

Subscription Per 
User_EAEASAP

Entra ID P2 23.928 $ 742.102.992,00 N/A 0% $ 742.102.992,00 10,00% $ 27.913,00 $ 667.902.264,00 $ 0,00 $ 667.902.264,00 0% $ 742.102.992,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 31.014,00 $ 742.102.992,00 $ 0,00 $ 742.102.992,00 0,00% $ 31.014,00 $ 742.102.992,00 $ 0,00 $ 742.102.992,00 11,17% $ 27.550,00 $ 659.216.400,00 $ 0,00 $ 659.216.400,00

7 8F5-00001EAEASAP
Microsoft Power Automate 

Process 
Subscription_EAEASAP

Power Automate Process 72 $ 37.063.080,00 N/A 0% $ 37.063.080,00 0,00% $ 514.765,00 $ 37.063.080,00 $ 0,00 $ 37.063.080,00 0% $ 37.063.080,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 514.765,00 $ 37.063.080,00 $ 0,00 $ 37.063.080,00 0,00% $ 514.765,00 $ 37.063.080,00 $ 0,00 $ 37.063.080,00 0,00% $ 514.765,00 $ 37.063.080,00 $ 0,00 $ 37.063.080,00

8 1O4-00001EAEASAP
Microsoft Power Automate 
Premium Subscription Per 

User_EAEASAP
Power Automate Premium 72 $ 3.730.824,00 N/A 0% $ 3.730.824,00 1,00% $ 51.299,00 $ 3.693.528,00 $ 0,00 $ 3.693.528,00 0% $ 3.730.824,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 51.817,00 $ 3.730.824,00 $ 0,00 $ 3.730.824,00 0,00% $ 51.817,00 $ 3.730.824,00 $ 0,00 $ 3.730.824,00 0,00% $ 51.817,00 $ 3.730.824,00 $ 0,00 $ 3.730.824,00

9 9EA-00273EAAP
Microsoft Win Server 
Datacenter Core All 

Languages Software 
Win Server Datacenter Core 20 $ 107.567.260,00 SI - 19% $ 20.437.779,00 $ 107.567.260,00 20,18% $ 4.293.274,00 $ 85.865.480,00 $ 16.314.441,00 $ 102.179.921,00 0% $ 107.567.260,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 5.378.363,00 $ 107.567.260,00 $ 20.437.779,00 $ 128.005.039,00 0,00% $ 5.378.363,00 $ 107.567.260,00 $ 20.437.779,00 $ 128.005.039,00 16,76% $ 4.476.949,00 $ 89.538.980,00 $ 17.012.406,00 $ 106.551.386,00

10 9EA-00278EAAP
Microsoft Win Server 
Datacenter Core All 

Languages Software 
Win Server Datacenter Core 10 $ 6.732.410,00 SI - 19% $ 1.279.158,00 $ 6.732.410,00 0,07% $ 672.738,00 $ 6.727.380,00 $ 1.278.202,00 $ 8.005.582,00 0% $ 6.732.410,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 673.241,00 $ 6.732.410,00 $ 1.279.158,00 $ 8.011.568,00 0,00% $ 673.241,00 $ 6.732.410,00 $ 1.279.158,00 $ 8.011.568,00 16,82% $ 560.002,00 $ 5.600.020,00 $ 1.064.004,00 $ 6.664.024,00

11 9EM-00267EAAP
Microsoft Win Server 

Standard Core All 
Languages Software 

Win Server Standard Core 19 $ 17.750.104,00 SI - 19% $ 3.372.520,00 $ 17.750.104,00 22,33% $ 725.647,00 $ 13.787.293,00 $ 2.619.586,00 $ 16.406.879,00 0% $ 17.750.104,00 No cotiza No cotiza 0,00% $ 934.216,00 $ 17.750.104,00 $ 3.372.520,00 $ 21.122.624,00 0,00% $ 934.216,00 $ 17.750.104,00 $ 3.372.520,00 $ 21.122.624,00 16,81% $ 777.174,00 $ 14.766.306,00 $ 2.805.598,00 $ 17.571.904,00

14 $ 20.212.229,00 $ 717.850.949,86 No cotiza No cotiza $ 25.089.457,00 $ 25.089.457,00 $ 20.882.008,00

15

$ 3.778.162.894,00 $ 25.089.457,00 $ 3.803.252.351,00 $ 3.605.444.222,00 RECHAZADA $ 4.496.013.843,86 $ 3.803.252.351,00 $ 3.803.252.351,00 $ 3.643.526.170,00

Elaboró:
Revisó:

No ofrece Licenciamiento Enterprise Agreement No ofrece Licenciamiento Enterprise Agreement

RECHAZADA

UNION TEMPORAL BGH 2024 - #1272854

Enterprise Agreement

VALOR TOTAL

_______________________________________________________________
ADRIANA CETINA HERNÁNDEZ

Jefe Oficina de Tecnología e Informática

Yeison Latorre - Contratista G.T. de Servicios 
Nelson Romero - Contratista OTI
Alfredo Téllez Mier - Abogado Contratista OTI

Enterprise Agreement

VALOR TOTAL

IVA

TIPO DE LICENCIAMIENTO OFRECIDO

VALOR TOTAL

PROVEDORES

Consorcio IAD Dinamico Softwareone - #1272945

Enterprise Agreement

VALOR TOTAL

Comunicación Celular S.A Comcel S.A - #1271020NOMBRE DEL 
PRODUCTO DESCRIPCIÓN

CONTROLES EMPRESARIALES SAS - #1271001

12/12/2025

Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC - 
#1271466

TOTAL

Enterprise Agreement

No.

   Para el Evento de Cotización 203886 - IAD Software II Segmento Suite Corporativa (Categoría Microsoft), se recibieron seis (6) cotizaciones (CONTROLES EMPRESARIALES SAS - #1271001, Comunicación Celular S.A Comcel S.A - #1271020, Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC - #1271466, UNION TEMPORAL BGH 2024 - #1272854, Consosrcio Noventiq-SM - #1272855 y Consorcio IAD Dinamico Softwareone - #1272945 )

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los Criterios de Selección del Instrumento de Agregación de Demanda, se realizó el análisis y comparación de las cotizaciones presentadas, por lo que, una vez realizada la verificación técnica y presupuestal correspondiente, se encuentra que la cotización presentada por CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S, por valor de $ 3.605.444.222 es la cotización de menor valor y que cumple con las condiciones técnicas requeridas por la entidad. Así las cosas, por las razones antes expuestas, la Oficina de Tecnología e Informática recomienda le sea 
adjudicado el presente evento de cotización al cotizante CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., por el valor de la cotización presentada.

Nota 1 Es importante indicar que el proveedor Comunicación Celular S.A Comcel S.A - #1271020L, En la etapa del RFI aporto carta informando que los Servicios de Software para los cuales estamos habilitados son a través del Cloud Services Provider Microsoft.  Si la solicitud realizada por la entidad es un contrato tipo Enterprise (Enterprise Agreement), no estamos permitidos para participar dado que no somos un partner con característica LSPs en Microsoft, adicional en  la oferta del evento RFQ aportó un formato diferente al simulador definido en le IAD, por todo lo anterior la entidad rechaza la 
propuesta teniendo en cuenta que no cumple con las necesidades del entidad establecidas en el RFI y RFQ.

Nota 2. Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC - #1271466 a través de comunicado remitido a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, indica: “Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC, se permite informar que la solución requerida por la entidad es viable de acuerdo con las condiciones definidas, en cantidades y especificaciones entregadas por la Entidad Compradora en el archivo de RFI, Finalmente, se sugiere a la Entidad, en caso de que se requiera, Servicios Complementarios, presupuestar bajo los Precios establecidos en el Catálogo de Precios del IAD/SDA de Software 
por Catálogo II Colombia Telecomunicaciones S.A ESP BIC, informa que no está habilitada para vender Software en Modalidad Enterprise Agreement o si está marcada SI la casilla de Limitación a MIPYME.”

EVENTO DE COTIZACIÓN No. RFQ 203886 - IAD Software II Segmento Suite Corporativa  (Categoría Microsoft)

OBJETO: Realizar la adquisición y renovación de licenciamiento Microsoft 365, Office 365 Windows Server, para la Superintendencia de Industria y Comercio. 

VALOR: TRES MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($3.803.252.351)

%IVACÓDIGO DEL 
PRODUCTO VALOR TOTAL BASEIVACANTIDAD PRECIO BASE

Consosrcio Noventiq-SM - #1272855

Signature



 

 
 

FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DEL EVENTO RFQ No. 
203886 – INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR 

CATÁLOGO II - CCE-SNG-IAD-002-2024 
 
OBJETO: “Realizar la adquisición y renovación de licenciamiento Microsoft 365, Office 365 Windows 
Server, para la Superintendencia de Industria y Comercio” 
 
Por medio del presente y en cumplimiento de lo establecido en las normas que rigen los procesos de 
contratación de las entidades públicas, a saber, las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 
2015 y en aplicación al principio de transparencia damos respuesta a las observaciones presentadas dentro 
del Evento RFI No. 181118 de 2024– Instrumento de agregación de demanda (IAD/SDA) de software por 
catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024, en los siguientes términos: 
 
OBSERVACIÓN RFQ PRESENTADA POR ALFAPEOPLE 
FECHA: 11/12/2025 
 
OBSERVACIÓN No. 1: Nuevo mensaje recibido para RFQ - SC - Microsoft - Evento No.203886 
 
Recibió un nuevo mensaje en el Centro de mensajes instantáneos de ALFAPEOPLE. 
 
El mensaje dice: 
 

 

 
RESPUESTA No. 1: Se informa al interesado que se da acuse de recibo de la observación y la misma será 
tenida en cuenta al momento de realizar la evaluación y comparación de las cotizaciones. 
 
12 de diciembre de 2025 
 
 

ADRIANA CETINA HERNÁNDEZ 
Jefe Oficina de Tecnología e Informática 

 
Elaboró: Yeison Latorre – Contratista G.T. Servicios Tecnológicos 
Revisó: Alfredo Téllez Mier– Abogado Contratista OTI 

Nelson Romero – Contratista OTI 
 

Aprobó: Adriana Cetina – Jefe OTI 
 

Signature



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 193925  de fecha 2025-10-02. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 467725 Fecha Registro: 2025-12-22 Unidad / Subunidad Ejecutora: 35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.958.946.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.958.946.000,00 Saldo x Obligar: 1.958.946.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800058607 Razón Social: CONTROLES EMPRESARIALES S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 075120261 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1090407073 Nombre: GABRIEL  TURBAY Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 1718-2025 CCE 158427 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-12-22

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

C-3599-0200-6-53105D-3599922-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS - 
MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL 
TERRITORIO  NACIONAL

Propios 21 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.958.946.000,00 0,00

Total: 1.958.946.000,00 0,00 1.958.946.000,00 1.958.946.000,00

Objeto: RAD 25-636408 REALIZAR LA ADQUISICION Y RENOVACION DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 365, OFFICE 365 WINDOWS SERVER, PARA LA SIC.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 SIC - GESTION GENERAL 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2025-12-22 1.958.946.000,00 1.958.946.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 22/12/2025 12:00:00 a. m.

35-03-00

MHljforero LEIDY JOHANA FORERO CUBIDESCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página

Revisado MNZ
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 193425  de fecha 2025-10-02. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 467825 Fecha Registro: 2025-12-22 Unidad / Subunidad Ejecutora: 35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.519.905.840,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.519.905.840,00 Saldo x Obligar: 1.519.905.840,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800058607 Razón Social: CONTROLES EMPRESARIALES S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 075120261 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1090407073 Nombre: GABRIEL  TURBAY Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 1718-2025 CCE 158427 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-12-22

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.519.905.840,00 0,00

Total: 1.519.905.840,00 0,00 1.519.905.840,00 1.519.905.840,00

Objeto: RAD 25-636408 REALIZAR LA ADQUISICION Y RENOVACION DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 365, OFFICE 365 WINDOWS SERVER, PARA LA SIC.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 SIC - GESTION GENERAL 7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2025-12-22 1.519.905.840,00 1.519.905.840,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 22/12/2025 12:00:00 a. m.

35-03-00

MHljforero LEIDY JOHANA FORERO CUBIDESCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página

Revisado MNZ
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 197625  de fecha 2025-11-25. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 467925 Fecha Registro: 2025-12-22 Unidad / Subunidad Ejecutora: 35-03-00  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 126.592.382,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 126.592.382,00 Saldo x Obligar: 126.592.382,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800058607 Razón Social: CONTROLES EMPRESARIALES S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 075120261 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1090407073 Nombre: GABRIEL  TURBAY Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 1718-2025 CCE 158427 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-12-22

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  SIC - GESTION 
GENERAL

A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

126.592.382,00 0,00

Total: 126.592.382,00 0,00 126.592.382,00 126.592.382,00

Objeto: RAD 25-636408 REALIZAR LA ADQUISICION Y RENOVACION DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 365, OFFICE 365 WINDOWS SERVER, PARA LA SIC.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 SIC - GESTION GENERAL 7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2025-12-22 126.592.382,00 126.592.382,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Fecha y Hora Sistema: 22/12/2025 12:00:00 a. m.

35-03-00

MHljforero LEIDY JOHANA FORERO CUBIDESCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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Facturar a

Superintendencia de Industria y
Comercio
N.I.T. 800176089
ORDEN DE COMPRA

CONTROLES EMPRESARIALES SAS
N.I.T. 800058607
Carrera 16 A No. 75 29
Bogotá D.C., Bogotá D.C.
Atte: Adriana Márquez Pardo
amarquez@coem.co
Teléfono: +1 (601) 456-2727

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

158427 
 
IAD Software por Catalogo II 
19/12/25 
31/12/25 
Luisa Acevedo Pasos 
Gabriel Turbay Velandia  
Jefe OTI y Coordinadora del

Grupo de Trabajo de Servicios Tecnológicos:
Adriana Cetina Hernández 

Tel. 57-1-5870000 ext. 10401 
 
 
Realizar la adquisición y

renovación de licenciamiento Microsoft 365,
Office 365 Windows Server, para la
Superintendencia de Industria y Comercio. 

Enviar a
Superintendencia de Industria y
Comercio
Calle 24 No. 7-43
Bogota D.C.
Atte: Adriana Cetina Hernández

Superintendencia de Industria y
Comercio
Calle 24 No. 7-43
Bogota D.C.,
Atte: Luisa Acevedo Pasos

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 193925 sxc02---AAD-33204EAEASENT-

Suite Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft M365 E3 Unified
Exist Cust Subscription Per
User_EAEASENT

16080.0 Unidad 121.825,00 1.958.946.000,00

2 CDP 193425 sxc02---AAD-33168EAEASENT-
Suite Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft M365 E5 Unified
Exist Cust Subscription Per
User_EAEASENT

960.0 Unidad 195.085,00 187.281.600,00

3 CDP 193425 sxc02---T6A-00024EAEASENT-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft O365 E1 Exist Cust
Subscription Per User_EAEASENT

7680.0 Unidad 33.936,00 260.628.480,00

4 CDP 193425 sxc02---TQA-00001EAEASAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft Exchange Online P2
Subscription Per User_EAEASAP

168.0 Unidad 24.297,00 4.081.896,00

5 CDP 193425 sxc02---FSZ-00002EAEASAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft Defender O365 P2
Subscription Per User_EAEASAP

23928.0 Unidad 15.014,00 359.254.992,00

6 CDP 193425 sxc02---6E6-00003EAEASAP-Suite 23928.0 Unidad 27.913,00 667.902.264,00

Jorge Hernández
SIC No.1718 de 2025



Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft Entra ID P2
Subscription Per User_EAEASAP

7 CDP 193425 sxc02---8F5-00001EAEASAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft Power Automate
Process Subscription_EAEASAP

72.0 Unidad 514.765,00 37.063.080,00

8 CDP 193425 sxc02---1O4-00001EAEASAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-
N/A-Suscripción mensual con pago
anual-Microsoft Power Automate
Premium Subscription Per
User_EAEASAP

72.0 Unidad 51.299,00 3.693.528,00

9 CDP 197625 sxc02---9EA-00273EAAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Software Assurance-N/A-N/A-N/A-
N/A-Licencia-Microsoft Win Server
Datacenter Core All Languages
Software Assurance 16
Licenses_EAAP

20.0 Unidad 4.293.274,00 85.865.480,00

10 CDP 197625 sxc02---9EA-00278EAAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Software Assurance-N/A-N/A-N/A-
N/A-Licencia-Microsoft Win Server
Datacenter Core All Languages
Software Assurance 2
Licenses_EAAP

10.0 Unidad 672.738,00 6.727.380,00

11 CDP 197625 sxc02---9EM-00267EAAP-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-
Enterprise Agreement-Educativo-
Software Assurance-N/A-N/A-N/A-
N/A-Licencia-Microsoft Win Server
Standard Core All Languages
Software Assurance 16
Licenses_EAAP

19.0 Unidad 725.647,00 13.787.293,00

12 CDP 197625 sxc02--IVA 1.0 Unidad 20.212.229,00 20.212.229,00

3.605.444.222,00 COP



Outlook

Supervisión OC SIC No.1718 de 2025 (CCE 158427) - Correo Electrónico

Desde Jorge Mario Hernandez Masmela <c.jmhernandez@sic.gov.co>
Fecha Vie 26/12/2025 19:46
Para Adriana Cetina Hernandez <acetina@sic.gov.co>
CC Nohemi del Carmen Lozano Avilez <c.nclozano@sic.gov.co>; Ricardo De Jesus

Delgado Montes <c.rjdelgado@sic.gov.co>; Alfredo Alexander Tellez Mier
<c.atellez@sic.gov.co>; Luisa Fernanda Calvo Guerrero <c.lcalvo@sic.gov.co>;
Francisco Antonio Malaver Bernal <c.fmalaver@sic.gov.co>; Luisa Fernanda Acevedo
Pasos <lacevedo@sic.gov.co>; Nelson Yair Romero Muñoz
<c.nyromero@sic.gov.co>; Yeison Humberto Latorre Ruiz <c.ylatorre@sic.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
Ctto SIC No.1718 de 2025 (CCE 158427).pdf; Póliza 1500158200701 SIC-2.pdf; 467725 CONT
1718-2025 CCE 158427 RAD 25-636408.pdf; 467825 CONT 1718-2025 CCE 158427 RAD 25-
636408.pdf; 467925 CONT 1718-2025 CCE 158427 RAD 25-636408.pdf;

Cordial saludo Ing Adriana Cetina, 

De manera atenta informamos que, se le ha designado como supervisor del Contrato 1718
de 2025, de conformidad con lo establecido en los Estudios Previos y la Orden de Compra
que se adjunta al presente. 

Por lo anterior, se le recuerda que en su calidad de supervisor debe dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación, el Procedimiento Etapa de
Ejecución de la Entidad, y el Acuerdo Marco o IAD de Colombia Compra Eficiente, en los
que se establecen las funciones de los supervisores o interventores de los contratos y
convenios que celebre la Superintendencia de Industria y Comercio, los cuales podrá
consultar mediante el Sistema SIGI, a través del siguiente link:

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=3627.

En este orden de ideas, para el ejercicio adecuado de la supervisión en la ejecución
contractual, es necesario que se tenga en cuenta que de forma permanente durante el
tiempo de ejecución del mencionado contrato la observancia de las obligaciones del
contratista señaladas en el mismo.

Igualmente, los documentos, certificaciones, informes o actas que se generen endesarrollo
del objeto contractual, deben estar debidamente motivados, sustentados y acompañados
de los soportes o anexos pertinentes, según sea el caso y copia de las mismos deberán de
allegarlos al Grupo de Contratos; por otra parte, le comunico que finalizado el Contrato, el
supervisor deberá remitir a la Coordinación del Grupo de Contratación, el informe final de

https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/index.php?idcategoria=3627.


supervisión, y dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación acompañado del
acta de
liquidación firmada por las partes, si a ello hubiere lugar.

Para realizar el seguimiento de los contratos suscritos por La Superintendencia de Industria
y Comercio se ha dispuesto el siguiente link:

http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadi
cacion.php, en el cual se ingresará el número de radicado del contrato que se encuentra
en la justificación de la minuta y así poder consultar la información de la ejecución del
contrato.

Para lo anterior adjuntamos Contrato, Póliza Aprobada y los Registros Presupuestales
expedidos por la Dirección Financiera.

Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida.

Atentamente,

Jorge Mario Hernández M.
Abogado Grupo de Contratación 
Tel. 57-1-5870000  Ext.10251
c.jmhernandez@sic.gov.co  
Carrera 13 No. 27-00 Piso 3 Bogotá,
Colombia   
https://www.sic.gov.co    

Responsabilidad Social – una campaña por el Cero Papel – Superintendencia de Industria y Comercio_

AVISO LEGAL:
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la
Superintendencia de Industria y Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado,
de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las
carpetas que contienen esta información se identifican con la expresión: “reservada”. Respecto de la
información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización
para ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así
como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente
y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. En
consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta
manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley

https://www.sic.gov.co/


1712 de 2014. El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales
apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá
informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan
información personal. SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

De: Jorge Mario Hernandez Masmela <c.jmhernandez@sic.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 18:41
Para: Yeison Humberto Latorre Ruiz <c.ylatorre@sic.gov.co>; Adriana Cetina
Hernandez <acetina@sic.gov.co>; Ricardo De Jesus Delgado Montes
<c.rjdelgado@sic.gov.co>
Cc: Nohemi del Carmen Lozano Avilez <c.nclozano@sic.gov.co>; Alfredo Alexander
Tellez Mier <c.atellez@sic.gov.co>; Luisa Fernanda Calvo Guerrero
<c.lcalvo@sic.gov.co>; Francisco Antonio Malaver Bernal <c.fmalaver@sic.gov.co>;
Luisa Fernanda Acevedo Pasos <lacevedo@sic.gov.co>; Nelson Yair Romero
Muñoz <c.nyromero@sic.gov.co>
Asunto: OC SIC No.1718 de 2025 (CCE 158427) - Correo Electrónico
 
Cordial saludo Señores (as) OTI,

De manera atenta remitimos para su conocimiento y fines pertinentes OC SIC No.1718 de
2025 suscrita con CONTROLES EMPRESARIALES SAS, y aprobada por el secretario
General en la TVEC el día de hoy.

Agradecemos de antemano su colaboración para el trámite correspondiente a la pólizas de
garantía conforme lo dispuesto por CCE en el IAD correspondiente:

http://www.sic.gov.co/


Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida.

Atentamente,

Jorge Mario Hernández M.
Abogado Grupo de Contratación 
Tel. 57-1-5870000  Ext.10251
c.jmhernandez@sic.gov.co  
Carrera 13 No. 27-00 Piso 3 Bogotá,
Colombia   
https://www.sic.gov.co    

Responsabilidad Social – una campaña por el Cero Papel – Superintendencia de Industria y Comercio_

https://www.sic.gov.co/


AVISO LEGAL:
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la
Superintendencia de Industria y Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado,
de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las
carpetas que contienen esta información se identifican con la expresión: “reservada”. Respecto de la
información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización
para ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así
como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente
y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. En
consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta
manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley
1712 de 2014. El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales
apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá
informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan
información personal. SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

http://www.sic.gov.co/


VIGENCIA
DEL SEGURO

 Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

VIGENCIA
DEL

CERTIFICADO  Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

DESDE
19/12/2025

HASTA
31/12/2028

AQUIAQUIAQUI

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: CONTROLES EMPRESARIALES SAS      
IDENTIFICACIÓN: 800058607-2
TELÉFONO: 5462727  3204985305
DIRECCIÓN: CR 16 A 75 50
CIUDAD: BOGOTA, D.C.

AQUIAQUI

 DATOS ENVÍO
 NOMBRE: ALIANZA AMERICANA DE SEGUROS LTDA
 DIRECCION: 
 CIUDAD: BOGOTA, D.C.-BOGOTA

SEGURO DE CUMPLIMIENTO
CERTIFICADO DE SEGURO
Póliza N°: 1500158200701
Certificado:  0      N°: 001
Fecha de Expedición:  23/12/2025

 Día   Mes      Año

A las 24 horas                        

P455-0

DESDE
19/12/2025

CLIENTE

Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.

Página 1 de 4 

OBSERVACIONES: Poliza De Cumplimiento Tue Dec 23
08:16:03 Gmt-05:00 2025.CERTIFICADO DE SEGURO HASTA

31/12/2028
 Día   Mes      Año

A las 24 horas                        

ASEGURADO 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 800176089-2

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 800176089-2

DATOS DE LA PÓLIZA
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO % DE

PART.
ALIANZA AMERICANA DE SEGUROS
LTDA

100%

DEll
Texto tecleado
23/12/2025
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    Póliza a la cual accede
N°:1500158200701

Página 2 de 4 

OBJETO DEL CONTRATO

OBJETO 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA 158427, CUYO

OBJETO ES REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO

MICROSOFT 365, OFFICE 365 WINDOWS SERVER, PARA LA

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

ASEGURADO / BENEFICIARIO SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO

N.I.T. 800176089

VALORES GLOBALES

CUMPLIMIENTO $ 360.544.422,20

CALIDAD DEL SERVICIO $ 360.544.422,20

CALIDAD DE LOS BIENES SUM $ 360.544.422,20

SALARIOS Y PRESTACIONES S 

$180.272.211,10

DEll
Texto tecleado
23/12/2025
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    Póliza a la cual accede
N°:1500158200701
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AMPAROS
CÓDIGO COBERTURA DESDE HASTA

VALOR
ASEGURADO

VALOR
PRIMA

1500120633001 CUMPLIMIENTO 19/12/2025 30/06/2026 $ 360,544,422 $ 229,120

1500120633001 SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 19/12/2025 31/12/2028 $ 180,272,211 $ 655,958

1500120633001 CALIDAD DEL SERVICIO 19/12/2025 30/06/2026 $ 360,544,422 $ 229,120

1500120633001 CALIDAD DE LOS BIENES SUM 19/12/2025 30/06/2026 $ 360,544,422 $ 229,120

TOTAL $ 1,343,318

Código de Clausulado que aplica: 22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com

$   VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $ 1,343,318
IVA PRIMA: $ 255,230

TOTAL A PAGAR $ 1,598,548

Firma Representante Legal

http://www.segurosbolivar.com
DEll
Texto tecleado
23/12/2025
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Firma Representante Legal
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SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

NIT: 860002180-7

Certifica que la póliza de Cumplimiento Nº 1500158200701 endoso 0 expedida el 23/12/2025 por un
valor de $ 1,598,548 incluido el IVA, no expirará por falta de pago de la prima, al igual que los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, ni podrá ser revocada
unilateralmente, ya que para todos los efectos legales se considera pagada bajo el acuerdo de
pago de primas que se tiene con el tomador de la misma, a través del Acuerdo de Digitación en
Línea y/o del acuerdo con su Intermediario de Seguros.

Dado en Bogotá a los 23 días del mes de Diciembre de 2025.

    Póliza a la cual accede
N°:1500158200701
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1

CONDICIONES GENERALES

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en adelante la  aseguradora, otorga  a la  entidad estatal 
los amparos especificados en la carátula de la presente póliza, con sujeción, en su alcance y 
contenido, a las condiciones generales y particulares de la misma y sin exceder el correspondiente 
valor  asegurado, conforme las definiciones que a continuación se estipulan.

1. COBERTURAS 

1.1  Amparo de seriedad de la oferta

Este amparo cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta en los siguientes eventos:

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la  
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior 
a tres (3) meses.

1.1.2 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de  la  garantía  de 
cumplimiento del contrato.

1.2  Amparo de cumplimiento del contrato

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de:

1.2.1 El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista.

1.2.2 El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista.

1.2.3 Los daños imputables  al contratista por entregas parciales de obra, cuando el contrato no 
prevé entregas parciales.

1.2.4 El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

1.3  Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal con ocasión de:

1.3.1 La  no inversión del anticipo.

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Decreto 1082 de 2015
22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI

22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI
22/12/2017-1327-NT-P-05-ESTATA0503044551
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    Póliza a la cual accede
N°:1500158200701



1.3.2 El uso indebido del anticipo.

1.3.3 La  apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.4  Amparo de devolución del pago anticipado

Este  amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 
del dinero entregado al contratista  a  título de pago  anticipado cuando a  ello hubiere lugar.

1.5  Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

Este  amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista  derivadas de la contratación del personal utilizado en el 
territorio nacional  para  la  ejecución  del  contrato amparado.

Esta garantía no se aplicará a los contratos que se ejecutan fuera del territorio nacional por 
personal contratado bajo un régimen jurídico  distinto  al  colombiano.

1.6  Amparo de estabilidad y calidad de la obra

Este amparo cubre  a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 
deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción, este amparo 
comenzará su vigencia a partir de la fecha del acta de entrega de la obra terminada  a  satisfacción 
de la  entidad estatal.

1.7  Amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados, imputables al contratista, 
derivados de la falta de calidad y correcto funcionamiento de los bienes que recibe la entidad  
estatal  en cumplimiento de un contrato.

Este  amparo comenzará  su vigencia  a partir de la expedición del  acta de entrega de los bienes, o 
la instalación de los equipos suministrados.

1.8  Amparo de calidad del servicio

Este  amparo cubre a la entidad estatal, por los perjuicios imputables al contratista, derivados de la 
deficiente calidad en el servicio  prestado.

Este  amparo  comenzará su vigencia  a  partir del  acta  de entrega del  servicio contratado.

1.9  Otros  amparos

Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por la entidad estatal dentro del contrato, la  
aseguradora podrá otorgar a las entidades estatales, otros amparos que se contraten 
específicamente y se incluyan en la carátula o en los anexos de la presente póliza, y previo el pago 
de la prima correspondiente, que cubran los demás incumplimientos de obligaciones que la 
entidad estatal  considere  deben  ser  amparados.
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PARÁGRAFO PRIMERO: en virtud de lo dispuesto por  el  artículo 44 de la  ley 610 de 2000, 
cuando el contratista  fuere objeto de un proceso de responsabilidad fiscal en relación con alguno 
de los amparos otorgados bajo la presente póliza, y la aseguradora fuere vinculada a dicho 
proceso en calidad de tercero civilmente responsable, ésta tendrá los mismos derechos y 
facultades del contratista  implicado.

La vinculación deberá surtirse mediante comunicación al representante  legal  de  la  aseguradora 
o al  apoderado de la misma, del  auto de apertura del proceso, con indicación del motivo de  
procedencia  de  aquella.

PARÁGRAFO SEGUNDO: independencia de los amparos. Los amparos de esta póliza son 
independientes unos de otros, respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad 
estatal solamente podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor 
del amparo cubierto. Los amparos son excluyentes  y  no  se  pueden  acumular.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - EXCLUSIONES

Los  amparos  previstos  en  la presente  póliza  no  operarán  en  los   casos  siguientes:

2.1 Causa  extraña, esto es la  fuerza  mayor o caso fortuito, el  hecho de un tercero  o  la  culpa  
exclusiva de la  víctima.

2.2  Daños causados por el contratista  a  los bienes de la  entidad estatal  no destinados al contrato.

2.3 El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al  que  está obligada  la  
entidad  estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, como 
consecuencia del transcurso del tiempo.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO

En los  casos  en que el valor del contrato o la vigencia del mismo fueren aumentados o disminuidos o, en 
general cuando las estipulaciones del contrato original fueren en alguna otra forma modificadas de acuerdo 
con la ley por las partes, la respectiva modificación del seguro a que hubiere lugar, para que sea exigible a la  
aseguradora, deberá haber sido previamente y por escrito aceptada por esta.

Igualmente, la aseguradora podrá exigir al contratista, previo a la expedición del anexo respectivo, el  pago de 
la prima y la firma de las contragarantías a que hubiere lugar con motivo de la modificación.

Cualquier ajuste que se estime necesario realizar a la presente póliza, deberá ser fruto de un acuerdo previo 
entre la entidad estatal, la  aseguradora y el contratista tomador del seguro.

Así mismo, cualquier ajuste al contrato que se realice entre la entidad estatal y el contratista, deberá ser 
aprobado por  la  aseguradora  para que pueda obligar a esta.
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4. CLÁUSULA CUARTA. - SUMA  ASEGURADA

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de ésta póliza, delimita la responsabilidad 
máxima de  la  aseguradora  para cada uno de ellos en caso de siniestro.

Para el amparo de cumplimiento, el valor asegurado señalado en la carátula de la póliza, constituye  el monto 
máximo  a  indemnizar  por el amparo de cumplimiento.

5. CLÁUSULA QUINTA. - RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA

Cuando con ocasión de  las reclamaciones efectuadas por la entidad estatal el valor de la garantía se reduce, 
la entidad estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía.

Sin embargo, el valor asegurado de esta póliza no se restablecerá automáticamente. Cuando exista solicitud 
formal de la entidad estatal o del contratista,  analizará la posibilidad de otorgar o no el LA ASEGURADORA
restablecimiento del valor asegurado de acuerdo con sus políticas internas de suscripción y reaseguro. El 
otorgamiento de tal restablecimiento sólo procederá previa aceptación expresa y por escrito por parte de LA 
ASEGURADORA, generando de esa manera lugar al cobro de prima adicional, la cual deberá ser pagada por 
el contratista, tomador del seguro.

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el mecanismo que proceda 
para restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla.

6. CLÁUSULA SEXTA. - VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula de la misma o en 
sus anexos según la naturaleza de cada uno de ellos.

En los contratos de que trata el Artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 del 2015,  tiene la LA ASEGURADORA
facultad legal de decidir no garantizar la etapa del contrato o período contractual subsiguiente, caso en el cual 
deberá informar de la decisión a la , del plazo de la ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  ASEGURADA
garantía correspondiente. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Período Contractual en 
ejecución.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y RECLAMACIÓN

El procedimiento que debe seguir , para hacer efectivos los amparos otorgados por LA ENTIDAD ESTATAL
esta póliza, será el siguiente:

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el pago 
al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro.

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago al 
contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro.

7.3  Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, puede  

4

22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI
22/12/2017-1327-NT-P-05-ESTATA0503044551

Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.

    Póliza a la cual accede
N°:1500158200701



hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. 
El acto administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.

8. CLÁUSULA OCTAVA. - COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES Y REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

Si la , al momento de ocurrir el siniestro o con ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  ASEGURADA
posterioridad a éste o en el momento de la liquidación del contrato o al momento de presentación de la 
reclamación judicial o extrajudicial del siniestro y anterior al pago de la indemnización, fuere o resultare 
deudora del  por cualquier concepto, deberá aplicar la compensación entre los valores CONTRATISTA
adeudados y la indemnización solicitada, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y siguientes 
del Código Civil, disminuyéndose de esa forma el monto de la indemnización a pagar por parte de LA  
ASEGURADORA  a  la ENTIDAD ESTATAL.

Igualmente se disminuirá de la indemnización a que haya lugar, el valor de los bienes o servicios que la 
ENTIDAD ESTATAL haya obtenido del contratista garantizado judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de 
las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente .PÓLIZA

9. CLÁUSULA NOVENA. - PAGO DEL SINIESTRO

De conformidad con lo previsto en el artículo 1110 del Código de Comercio, la indemnización podrá ser pagada 
en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados, a opción de LA  
ASEGURADORA. Si se opta por indemnizar mediante la entrega de una suma de dinero, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 1080 del Código de Comercio, este pago se efectuará así:

9.1  Para el caso previsto en el numeral 7.1., dentro del mes siguiente a la comunicación que con tal fin haga la 
ENTIDAD ESTATAL para reclamar el pago, acompañada de una copia del acto administrativo 
correspondiente ejecutoriado y del acta de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada que 
acoja la liquidación unilateral en caso de que esta proceda conforme la ley.

9.2 Para el caso del numeral 7.2, dentro del mes siguiente a la comunicación que haga la ENTIDAD 
ESTATAL, acompañada de la copia del acto administrativo correspondiente ejecutoriado, junto con la 
constancia de la ENTIDAD ESTATAL de la no existencia de saldos a favor del contratista garantizado 
respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata la condición octava de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación y del 
acta de liquidación final del contrato en caso de que esta proceda conforme la ley.

9.3 Para el caso presentado en los numeral 7.3, dentro del mes siguiente a la comunicación que con tal fin 
haga la ENTIDAD ESTATAL, acompañada de una copia del acto administrativo ejecutoriado con el cual 
se constituya el siniestro, junto con la constancia de la ENTIDAD ESTATAL sobre la no existencia de 
saldos a favor del contratista, respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata la 
condición octava de este clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud 
de la compensación y del acta de liquidación final del contrato en caso de que esta proceda conforme la 
ley.

PARÁGRAFO. LA  ASEGURADORA De conformidad con el artículo 1110 del Código de Comercio,  podrá 
optar por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o continuando la ejecución de la 
obligación garantizada; para este último evento se requiere la aceptación de la ENTIDAD ESTATAL.
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10. CLÁUSULA DÉCIMA. - SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero,  se subroga, hasta concurrencia del valor pagado por ésta, en todos los LA  ASEGURADORA
derechos que la  ENTIDAD ESTATAL tenga contra el CONTRATISTA.

11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN DEL CONTRATO

En el evento en que por incumplimiento del contratista  resolviera continuar, como LA  ASEGURADORA
cesionario, con la ejecución del contrato directamente o a través de un tercero y LA ENTIDAD ESTATAL 
estuviese de acuerdo con ello, el contratista acepta desde el momento de la contratación de la presente póliza, 
la cesión del contrato a favor de . LA  ASEGURADORA

En virtud de esta cesión  está obligada a constituir las garantías previstas en el contrato.LA ASEGURADORA

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima, ni la misma será revocable en forma unilateral  por  
parte de   o del CONTRATISTA. LA  ASEGURADORA

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - NOTIFICACIONES Y RECURSOS

La ENTIDAD ESTATAL deberá notificar a  y al CONTRATISTA los actos LA ASEGURADORA
administrativos atinentes a la declaración del siniestro o a la efectividad de cualquier amparo de la póliza, a 
efectos de garantizar su derecho de defensa.
 
LA  ASEGURADORA  tiene derecho  a  interponer  los recursos legales contra dichos actos.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código de 
Comercio sobre el contrato de seguro y demás leyes que lo adicionen o modifiquen o de cualquier otra ley 
especial que sea aplicable al caso.

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN DE LA PÓLIZA POR EL CONTRATISTA

No se podrá hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento de . LA ASEGURADORA
En caso de incumplimiento de esta disposición,   solo será responsable por los actos de LA  ASEGURADORA
incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad da la fecha de cesión o transferencia.

16.CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROCESOS CONCURSALES

La  ENTIDAD ESTATAL se obliga a hacer valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursal o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999, Ley 1116 de 2006 y las normas que las complementen, 
modifiquen o sustituyan, en el que llegare a ser admitido el CONTRATISTA, en la forma en que debería 
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hacerlo si careciese de la garantía otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación y sus 
amparos, dando aviso a  de tal conducta.LA  ASEGURADORA

El incumplimiento de esta obligación acarreará para la ENTIDAD ESTATAL las consecuencias consignadas 
en el artículo 1078 del Código de Comercio.

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cuando en el marco de un proceso arbitral convocado con el objetivo de dirimir las controversias entre la 
entidad estatal contratante asegurada y el contratista garantizado, se realice el llamamiento en garantía de LA  
ASEGURADORA, su intervención se regirá por lo señalado en el artículo 37 de la ley 1563 de 2012.

18.CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro otros seguros en los cuales se cubran los mismos amparos, 
respecto del mismo contrato, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 
aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros, sin exceder en ningún caso la suma 
asegurada establecida en el contrato, siempre que el contratista garantizado obrare de buena fe e informe a 
LA  ASEGURADORA los seguros coexistentes al dar aviso del siniestro.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 del Código de Comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro.

20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. - CONFLICTO DE INTERESES

LA  ASEGURADORA y la ENTIDAD ESTATAL ejercerán recíprocamente el mayor cuidado y harán todas 
las diligencias razonables para prevenir cualquier acción o acciones que pudieran ocasionar un conflicto entre 
los intereses de ambas partes. Estas actividades también serán aplicables a sus empleados o agentes en sus 
relaciones mutuas.

21. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá.

       ____________________________________

 LA ASEGURADORA
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
Firma representante Legal
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